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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de 

información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía 

por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o 

administrar su información pública no la tiene. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho(28) de noviembre de 

dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03238/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por   

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del 

Ayuntamiento de Tenango del Aire, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública 

registrada con el número 00027/TENAAIR/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"solicito copia de los titulas profesionales y documento que compruebe la 

certificacion del secretario del ayuntamiento, del contralor, del tesorero y del 

director de desarrollo economico pues la ley organica dice que quien ocupe estos 

cargos debe tener estos requisitos y si no los tienen explicar porque ocupan el cargo 

o en su caso en que proceso se encuentran y comprobarlo tambien." (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX 

2. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 

3. El diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra 

de la falta de respuesta, señalando como: 

a) Acto Impugnado: "No me contestaron la información que pedí." (Sic) y como; 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No contestaron y es su obligación dar la 
infonnacion." (Sic). 

4. Sé registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 

con el objeto de su análisis de admisión o desechamiento. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. En fecha veintinueve (29) de octubre y cinco (05) de noviembre de dos mil 

dieciséis el SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado para manifestar 

lo que a derecho le asistiera y conviniera según con.sta en el Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense SAIMEX; adjuntando los archivos denominados: 

IMAG_20161021_0001.pdf, IMAG_20161021_0002.pdf, IMAG_20161021_0003.pdf, 

IMAG_20161021_0004.pdf, IMAG_20161021_0005.pdf, IMAG_20161021_0006.pdf, 

IMAG_20161021_0007.pdf, IMAG_20161021_0008.pdf, IMAG_20161021_0009.pdf, 

IMAG_20161021_0010.pdf y selection (2).pdf; documentos en los que puede 

observarse Título profesional de la Tesorera Municipal y el Contralor Interno 

Municipal, Certificación de la Tesorera Municipal, y oficios del Secretario del 

Ayuntamiento y el Contralor Interno Municipal, en los que manifiestan estar en 

proceso de certificación; y por cuanto hace al Director de Desarrollo Económico no 

se adjunta documentación alguna. 

7. En fecha tres (03) de noviembre de dos mil dieciséis, en términos de lo 

establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; los documentos 

enviados a través del Informe Justificado, fueron puestos a disposición de 

   con excepción de los archivos 

IMAG_20161021_0003.pdf, IMAG_20161021_0007.pdf por tratarse de información 

Página 5 de 41 



• 
fo n1 Recurso de revisión: 

be·_•,¿, ,,,. ,;,,·, -,,,. ,_,c,s,, ,, E-'c ,,-,e,,'.,, PcS' ca y 

""'''°''·• e, ~,,e~ P,cs ,-,•es e,, ,,,,,, é, 11;.-co, >'. -·,¡c·o, Recurrente: 

03238/INFOEM/IP/RR/2016 
 
 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tenango del Aire 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

que en su contenido pueden visualizarse datos personales y el archivo selection 

(2).pdf; que fue enviado con posterioridad y el cual no aporta nuevos elementos 

para satisfacer las pretensiones del RECURRENTE, toda vez que se trata de los 

requerimientos enviados a los servidores públicos habilitados para dar respuesta a 

la solicitud de información, tal como se muestra en las imágenes siguientes: 
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DEPENO_ENCIA.- -Píésld"éne:la Mu_nicij:>01 d~ 
Tenango d~t'Ake, ,Est(\do _de: México.· 
-AREA_.-U.n~od (16 Transp11re_ncia al nCceS·o a· ,a.l_nfcimlác;ión. . - . 
OflCiQ \fo, TAi~AIM/01/07012016 
AS.Ut,ITQ.- ~j_qu~ .se iridica.·. 

JOSÉ.GUAPALUPEL!JNA HERNÁNDEZ 
COMIS.IONADO Dl=L INFOEM 
PRESENTE: 

.L"1 qt,1e !>t.JSCíÍbe C, SANDI FAUSTIN0S GARCIA, en mi carácter de Ti.lula.r 
de Ja Un.ldad cte Transp¡¡renci.;, , al Acceso a. la lnfornJ<1ci(>n del Municipio de 
Ten.;,ngo ,del Aire Estado de México ad01lnistración 20·16,20'!8, por meclio del 
presente ocwsorecloa ,corcllal. saludo, al mismo tlempo referente al Recurso de 
Revisión 0~238/INFOJ;cM/IP/RW20'16 QIJlUO los Oficios .a los sujetos obligados 
com9 p[lleba de cun¡ido Sóllc!li) la lnfqrm,<1clór¡ por 10 cual a .efecto de <evitar dichas 
sanciones se remite oficio adjunta a flri de emitir responsabíliclad como encargado. 

No omito ren,idr a la Contrnloria l,ntema clel Municipio deTenango del Aire, a fin 
de que emita procedimiento administrativo 

s111 qtro partic4Jar por el momento y para dmlquler eluda, y/o acl<1rnción, 
quedo á sus órdenes. 

0_.c.p ~n~rb IQ(Ell)al 
IJQ._P.abl'~ ~µá{e~. Rosas, 

Al'ENi"AME.NTE 

C,.SANOJ FAUSTINOS G.ARCIA 
TITU_L,A,R.PE L_~_µNIDAC;>-DE:Ti:ú\~SP,AR_ENC)A_A~ 

ACCESO A LA INFORMACION DE TEHANOO 
DE,L AIRE-A;QM_INl~TRAélóN 2016.2018. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SA 

0EPük_D5.NCIA,:- P_'i-~,J;lld~n::c1a ,M~nlcipal i;ta 
nu\angó del Aire·,. Estado .d~ Móxk:q,;_ . 
ARl:~AJntdDtfde Tt~nsp;,Hencia.ilf ac;ee$o · 

.a la:i,)fpi"mi;io!Qn., . ' 
OFICIO No. TNSAIM.lól/Of>f>/~010 
·ASUNro:.: ü(qúe S-o fndica . 

. _"_Lá_.ql{(J:.s~_8ctíbtl' ·G, ._S:A~~J. ,'FAU$'(1NP.$: GARciA,_ ·.en_ rol <;ar~c.ter ~Q Titula< ·da 1~ .U111<lá_él ·~e:· 
TfÍlll:\jwre,:ic.ia ~J A~$_Q ~-1,a lnfotmopión del Mvn~l¡)lo_Qó. T,t;,(JO!lgo __ del Al1ri E:stm;Jo do ~,éxlc<ra_drnln1.S;bac:.t6n 
20~_13.29_,_8; Pór n~_f?dío_ d~I pto~n(~.0~1r$1) roclb~ tor_dl_ot 9.o!uc/0,'_ál mism:tt li,ompi>_ wn flm~¡¡,m~nt\'J o(1.l0 qu~ 

·,'(fü:1J}Pl1U' .el ArH~.1.o,~1, fr~c6k,fl"XLV ~"_fri._Lóy Or_ii<ih.ir~ ,~~mi_r,IJJ!:Íl.d~I [:s\ati9. de .MOxlCó1 Mi;t p_em,1to·solicitar 
'"dá ?_U·V~_Uoso-'_opoy?,,PE'm_,~ <MPil;tá,. CQfilú$lac_lón ª· ~ _ijOllc;;ítud:-bOó.1_?/rE_~J\AIR/IP_ao1a qu_o ruo, .arrojada_ P~r 
·.:el Sis.l~_1,1Ja dó ./l.~_;10), láJf'lfOmiaC:t~~i Me_~q~10n1!~: (SAIME.X}. n1.IG(J1.D Q~e sé ~.nex-~ á! prn~o~10 (?Cllrso, P,pr lo 
q~e ~Ul)l\la. con (res·i:tl~$- hti_bil~_s a,.p.a(tlr qoe aúrlá eíocJo lo,1101lnet:1ción y ror,¡9pcl6r) .dot pr9so1lte :~ocum~rito" .. 

,; s ncr lOHi '·' 
J ,, 
. ' 

¡ ' 

·.///ce. 
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SA ?\ íVWEX 
ái•l~!;I~ ÜG ÍI.Ú. O~G (! 1,., l,;1fc,t];,,,rlt)" '~" ,i,¡ue,1," 

ó~f'~-~p~N9·1At· P~ó$idéll~~ M\Jnlclp:1,11 ll~ 
· T,9l'H'i_t\Q<l 'l1el /:J.re, E¡;tedo_.!J_e MO.xlqo . 
. ,-AR.~A.•IJnícla·tt. d,e -f r¿¡n$PBfónólo _nl,..flecó$.O 

g~~6r~-~~1~~J\IMEX/~1100&/201e 
A~ÜNTO_ .... _ Se io!_!cita IrifQrmt:ic\Qo, 

""''":,,"''"4.:',,•)1.,,-,~:-~s-"'-',;;''·'"""~ renan~o_d~I-Al~!\ t;St~d.ó'<li:¡-_M~_zj_é~·q,()á"de $eplh::m~te ~ 2010 

()l;'i:;ARMÉ1'0'<3Al.1Cli'1'SUl),REZ 
SEGRETARIQ D,!;.\.J-j,cA'l'ÜNTAMIEl'HQ .DB 
TENANl,,9,PEt:'AIRE, !,STAPQ PE Mli)IICO, 

,,,¿;<,;;;.',.· "-••. 

P'ri'e1{tN,fü,. ,,>,,,,,,,.,, .... 
1. ·• ;' . L¡1 4~_0 sw:icrl_bi;i ·_e; ·sANOI .· FAUSTJNóS ,OARCIA, (!11 rni <;:(lt\=i,<::_\~f dé- Tftu1ar do la Unldad __ ·de _ 

_¡,anr;p;.i10-i1~p il! A~~d a _1, lnf~rllfael(>r\_ ~~I_ tA!.ltlldplp _do ,:111)anQO dql .Alíe. ~eJa,dó _d.o. M~;.;lco ádmlni1,trac!órt 
-~_()1_(l.~018, J)ór- nié.iit_io);fel pretier,!.ti,pt:urs_o rnci~a-(:Ordlo!_ .. _saludo, . .n_l rní!>fn9. tlemp_O con fundanl_onto o_n JO_ que 
·d/Sp:órto .. (l_f ¡\rt_lco!o3 t-,· fr11~i_Qn :~t-.v--~o_ l __ a .Loy Qrgtin\C<J Mvnlclpll! O:e! E:11,t~tk> d_e MOxlea, .Mo pormltO' ~oHcit()r 
()_e·_s,J'v'ál_i9s.o ~r·oyo lVJ!td~·debld_a co11testacfón·_i¡'._l.;1 QOlfcihkf: Q<t02!ffEN_hAIRll_P/2Q:IO que fue arroJMa p,or 
ef 9i,_le_m('l d9_A~_Sfl .a. k"',':Jof9:tnl(!ci.óf1 Mexlqoen.~e_(SAIM~XJ, mJsr)\n _quo_so a~.º-~-ª .ni prese111e:_oct11&0, fór lo 
qva- WE!:ll!B con l(os.~_1-as llábl,fes trp1nt!r qv~ surta éfocto' la no1lflC;1dói'i y retepc16n del presente documento 
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SA 

DE~E~oet19ÍA;· r,esidond~ Mvr1iylpnl do 
T enan-O<> ~el Aire, Eot!ído d<l MltXit<>. 
AREA .. Unldad dé Trao,poroncla al accoso 
a la ih/ormMlórl. 

Oflc'IO No. YA/SAIMEXIOI/Oó71t015 
ASlJ~fo ... So solicita lnlorniacl6rt, 

Te,nMgo del Nre, Estado.do México a QtÍ d• S.pilerubre de 2ó1q 

·· .. ~• quf ,u~c,l~o !\'SAt,JDI FAUSTINOS <1AflCIA, .on rnl c~r~ctor.ge Titular de la Un.ido</ de 
nanefp~J~nQI~ ulAcc_1~0.~·¡9111fo111lllcl4n dql ~lunli;lplo ~~ ror,ongo <fol N_re _Ésla\lo 'do r~óxl,;oadrnlnl/lraclM 
2010-201-0, po¡ rttodló .. del pre~e11te QC(nso r~I~ª .coidla[ sallld</, 01 mismo líen\¡¡,; <ón ruMMw~to en 10 qire 
cl!spoM'.ol A/jl(ulo3J, frae<)ión XLV </f la Ley Orgánica Nunil;J{N11 del_ l,slado da Méxic<,, .Me pótn1i1,¡ $ql/,:jW 
d.• su y~l~"•P9Yq />al• !~ <le~ldáé<Jnles\•cióo. •;I• $<llic1.ll/d! 900271TEflAAIR!Pl?.Ol~.~"~ rit(art,¡jada 1>-0.r 

. el SIIl~Ola.de l',~eSQ a la inro1n¡a1>ón ~·~Xl<!vense (l,AIMEX), mlsmn ,¡qé $~ Moxa al µ,re,e~10 QQ//1$Q, P<>r 10. 
· q1,.1e clténtá con tres "dias-háblfe:s a_parfü·<¡utt iorta efoeto la 1fo1ift<l-Íici6n '/ ra<:épclón dol pro$-on10 documento.-· 

• ATENTAM~.·. T~ 

~( 
C. $ÁNOlfAU$TINO$.GARCIA·. 

TllULAR.DE LA Ull!OAO.oe TRANS!'AR 
. .ACCESO A LAJNFORMACION. OE. TEN 
DEL All!E AOMINISfRACl()N 20f~.-~Q1Íl,. 
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SA MEX 

. L.• ''"º •v~critie (;,, .S¡(NDI 'l'i;,UHIN.Qs ¡iA!lPIA, •n MI écarfü;Je/ d~ Tl!ulo.r •e lo Llnióoil ijo 
T. '.iin."Sp.· .~.re. rió\B. ·.ál-A .. e.Ceso .. ··.ª. '.ª.· lot<;ittrl~C .. 16. 1 .. d~.·.'· ~. ".n. 'º.'P.,'\o.~é.'.· .. T(?i-·>. "'.'. º.º .d• .. _l:t\.i )~ .. .Ji1;1.I•. ~o.do .. Móxf·c·p·. ~-d .. ". 1i~ls:lr.«~!ól1 20.16.·20,1.0,. por m~~(o ·det pre~$J\tá .ocurso ·teo!Qa ci:irgt~l·~alut,101, a). mlsm,o·UE}mpq "CAn fl)r\d~tnento· en lt'J·t¡l~(} 
(l_i~p_óf:te el Attfctik;i.31, frá~tl.9.llXLV:<!())aJ~Y _Qrg~rtiC(1 ·.M.unlcl¡ml det·.Eita~o.de .M~>:!co,·-Mé.·1~•.rníto· s'_oHQltl_i' 
d~ ~\i_.va_l_lo_sQ. ap<¡,yo p~rn Ja ~!l~!d,a c0:n~1;t.~ta,e:it:m !:l. la S(!\l~il~c1:· OC()27/TENMIR/1P/.20t~ .<JU~ .foe .firH:iJa_dá p0< 
tll $(s_tei,,,,;t de 'A~ce~O·"il .10,_\nfo_nil~_lón -,. .. 18.x:ltJÍ,JQf,\Sl) {SAIM~X);, misma ,(¡l.l()· so ,311_():i(?)_~I prMet\l~ OCtJ~O. ~Of 'º 
qu.0 ci,ienta <;;"C!n líéJ ttt~i~ hél¡i!i,~ _a p~rur· qu{I $ut~¡1·,#.6:~'-º !fl:.nolific~u.:fóo V ,.;;,cep~(ón del.PJ~$anf!):dóct1fften\o, 
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Sujeto obligado: Ayuntamiento de Tenango del Aire 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha once (11) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia¡ y- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos¡ 5, párrafos décimo 1,éptimo, décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo 

tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 cuarto párrafo y 

178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo 
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del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; 

por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud 

dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo 

que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en 

esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento. 

12. Sirve de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en 

el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la 

interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa 

ficta, que señala: 
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"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece q11e, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se 

entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. 

Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 

días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo 

conocimiento de la resp11esta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción 

alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, 

resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera 

la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de q11e el plazo 

para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se 

dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el 

artículo 72 de la citada Ley." 

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada 

día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 
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14. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

15. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el 

artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la 

información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS 

OBLIGADOS. 

17. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en 

el expediente al rubro indicado, es de señalar que  

 requirió del SUJETO OBLIGADO, copia de los títulos profesionales y 
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documento que compruebe la certificación del Secretario del Ayuntamiento, del 

Contralor, del Tesorero y del Director de Desarrollo Económico, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Orgánica y si no lo tienen explicar porque ocupan el cargo o 

en su caso en que proceso se encuentran y comprobar también. 

17. Ante la omisión de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO en el 

término legal correspondiente,  se duele y 

manifiesta en las razones o motivos de inconformidad no haber contestado y es su 

obligación dar la información. 

18. De lo anterior expuesto se observa que el Municipio de Tenango del Aire 

no atiende la solicitud y por ende no colma el derecho de acceso a la información 

pública del particular. 

19. Sin embargo en fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis el 

SUJETO OBLIGADO, envió el Informe Justificado manifestado lo que a su 

derecho conviene adjuntado documentos que serán motivo de estudio en párrafos 

posteriores y a partir de ellos determinar si satisface las pretensión del particular. 

20. Por lo cual ante esta falta de pronunciamiento por Ayuntamiento de 

Tenango del Aire, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

19. De la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, resulta 

necesario entrar al estudio y análisis de las documentales enviadas mediante el 

Informe Justificado de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada y 

determinar las obligaciones y responsabilidades que el Municipio de Tenango del 

Aire debe cumplir, ante las instancias y solicitudes presentadas respecto del 

derecho de acceso a la información. 

20. Es importante, señalar que la información solicitada por  

 se refiere en términos generales al título profesional y 

documento que compruebe la certificación de los siguientes servidores públicos 

adscritos a la actual administración pública municipal de Tenango del Aire: 

a) El Secretario del Ayuntamiento; 

b) El Contralor Interno Municipal; 
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c) El Tesorero Municipal; y 

d) El Director de Desarrollo Económico. 

21. De los requerimientos formulados por el recurrente es menester advertir los 

requisitos señalados en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México para ocupar los cargos de los servidores públicos referidos por el 

particular. 

"Articulo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras 

Públicas, Director de Desarrollo Econ6mico, o equivalentes, titulares de las 

unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los 

siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeíiar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite 

pena privativa de libertad; 

IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener 

los conocimientos suficientes para poder desempeílar el cargo; contar con título 

profesional o experiencia mfoima de un a,io en la materia, para el desempeíio 

de los cargos que así lo requieran; 
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V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar 

preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o 

experiencia mínima de un mio en la materia. 

22. Del precepto legal citado en el párrafo anterior se advierte que la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México establece claramente los requisitos que 

deber cubrir los servidores públicos para ser nombrados en los cargos ahí referidos; 

ahora bien es necesario abordar de manera específica los requisitos y el perfil 

exigible por la ley para ocupar los cargosreferidos.por EL RECURRENTE, en la 

solicitud de información; así como dos documentos enviados por el SUJETO 

OBLIGADO mediante el Informe Justificado. 

I, Del Secretario del Ayuntamiento 

23. En primer término es preciso señalar que la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, establece requisitos de mayor preparación para los secretarios 

de los ayuntamientos, ya que considera que la complejidad de la administración 

pública municipal, amerita que sus funcionarios, cuenten con experiencia, 

capacitación y conocimiento que les faciliten el cumplimiento de sus funciones, 

previéndose en consecuencia que los secretarios de los ayuntamientos cuenten con 

un cierto grado de estudios coherentemente con el rango del número de habitantes 

de los municipios. 

24. Es así que el artículo 92 de la Ley en referencia establece: 
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"Articulo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los 

requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, 

podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que 

tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional 

de educación superior; 

II. Derogada 

III. Derogada 

IV. Contar con certificación de competencia laboral expedida por el 

Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que inicie sus f1111cio11es." 

25. Por lo que se refiere al Título.Profesional y Certificación del Secretario del 

Ayuntamiento de Tenango del Aire, el SUJETO OBLIGADO a través del Informe 

Justificado adjunto el archivo IMG_20161021_009 consistente en el Oficio Número 

MTA/SHA/003/2016 de fecha ocho (8) de octubre de dos mil dieciséis, suscrito y 

signado por el Secretario de Ayuntamiento, en el que en términos generales 

manifiesta: " .. . no es necesario el título pr~fesional de educación superior; por otro lado por 

lo que concierne a la cert(ficacióii con que debo cumplir le comento que está en trámite dicha 

certificación; no omito mencionar que el de la voz ha sido dos ocasiones servidor público 

Municipal (presidente Municipal constitucional de Cocotitlan, Estado de México; 1197-

2000, 2003-206), lo anterior mencionado es para acreditar que contamos con experiencia." 

(Sic) 
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26. Así mismo adjunta en archivo IMG-20161021_00101 el cual consiste en el 

Oficio Número MTA/SHA/208/2016, de fecha quince de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito y signado por el Secretario del Ayuntamiento de Tenango del Aire, 

dirigido al Ing. Roberto Galvan Peña Vocal Ejecutivo del Instituto Hacendario del 

Estado de México; documento que se inserta a continuación: 
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:6 ,,' ,!!.!;;\,J, H,¡\YUNTAMl~TODllTL'NANGODEl,AIRF. 
'' ··"··•" E'.STADO OE Mt,.XJCO 

.,. __ ,e_·,~_,;.,\- : ·._-:· · _- -. .. . _. ·· -_ _ · í'é)J64(:i¡8' '· ·_ 
Ténang<> d_~I Alre<·1Q10 Ano oEL CEriTENArno os 111s1ALAc10" oec coHon•so coNsr1ruveNTEs' 

DEPE/füENOIA: SEéRETARiA DEL H. AYUNTAMIENTO 
. NÚME¡RO l:)Éa OFICIO; MTIV(lHN;ioa12ow 
ASUNTO: SOLICITUD DIH.iERTIFICAOION. 

Tt:¡,n_áng_o cfol Al(a, Ssllld0 di) M9xi~_o ~ 1!;) ~O AÍ:ic,1,slo 2016. 

ING, .ROBERTO GALVAN PE/;¡A, 
-\/()QAL EJECUTIVO PeL_ INStlTUTO 
HACENDARIO DEL ESTAOCi DE MEXICO, 
PRES ENTE, 

Sirvan estas U.neas par!'! desearle• totjo Upo .. de parabienes, en .otro 
orclen de Ideas le comento. que éon fecha 22 de n1arzo de 2016 me 
nonibraré>n S.;>Qretarlo . d('JI H, AyunlamientO·~ae Téiiáf\go élel Aire¡ 
Estado de México, .razón .Por la cuaf:t€l11QCJ que cumplir con lo que 
marca la Ley Org$nlos1 Munlc)lpeil del E;staclo de México, en $Lis 
artí.6,ulo$ 32 Y El.2, ·. . . .· .... · 
Es dec,;Jr cumplir con la certificación ele la norma insjituqional de 
competencia láboral. (fu11cjones de l_a Secret.arls1 del Ayuntamler1to) 

Sin más pb~ .el momefü,;1, en espera. de una respuesta favorable me 
reiteró cómo.su atento y seguro servidor. 

ATENTAMENTE 

Pft'iztufo fa _(".-Ons\itticl6n No 1 Ton.tingo del Alro Estado de México C.P 56780 Tel-507 oa 25•!00 
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27. Derivado de los ordenamientos jurídicos citados así como de las 

documentales enviadas por el SUJETO OBLIGADO mediante el Informe 

Justificado, se puede advertir que efectivamente por las características del 

municipio, para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Tenango del 

Aire, no se requiere tener Título Profesional toda vez, que de acuerdo al censo de 

población y vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) refiere que cuenta con 10,578 habitantes, sirve de apoyo a lo anterior lo 

que señala el ya referido artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, al señalar en su 

fracción IV que para ocupar cargos como el del secretario del ayuntamiento se 

deberá contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la 

materia, por lo que en este caso al señalar la disyuntiva "o" se está a la espera de 

que se colme alguno de los dos requisitos que se establecen en la normatividad, 

por lo que vale la pena referir que en el presente caso, el particular requirió el título 

profesional y en ese sentido, el SUJETO OBLIGADO ya se ha pronunciado al 

respecto. 

28. Ahora bien, por lo que se refiere a la certificación del oficio dirigido al Vocal 

Ejecutivo del Instituto Hacendario del Estado de México se desprende que el 

Secretario del Ayuntamiento fue nombrado el veintidós (22) de marzo de dos mil 

dieciséis, por lo que a la fecha de la solicitud ya había transcurrido el plazo 

señalado por la Ley orgánica municipal del Estado de México, periodo que esta 

comprendido por seis meses para contar con la certificación de competencia 

laborar expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México; por lo que el 
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SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular el documento en donde conste 

la certificación del Secretario del Ayuntamiento. 

II. Del contralor Interno Municipal 

29. En el caso de los documentos solicitados por  

 que acreditan la competencia laboral del Contralor Interno Municipal 

de Tenango del Aire, relativos al Título Profesional y Certificación; la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México señala que la transparencia en la aplicación 

correcta de los recursos del municipio debe ser vigilada por un órgano 

independiente de la autoridad que realiza estas actividades. Por ello, se faculta a 

los ayuntamientos, para que, si así lo determinan, puedan crear la contraloría 

municipal. 

30. En este orden de ideas el artículo 113 de la Ley Orgánica del Estado de 

México establece: 

"Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que 

se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución 

correspondiente." 

31. En este sentido, para ser Tesorero Municipal el artículo 96 de la Ley en cita 

señala: 
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Artículo 96.- Para ser tesorero m1111icíp11l se requiere, además de los requisitos 

del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del 

Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o 

contable-administrativas, con experiencia mínima de 11n año y con la certificación 

de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendaría 

del Estado de México, con anterioridad a la fecha de sil designación; 

El requisito de 111 certificación de competencia laboral, deberá acreditarse 

dentro de los seis meses siguientes a la fecha eu que inicie funciones. 

JI. Caucionar el manejo de los fondos m11nicipales, por un monto equivalente al 11110 

al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las 

participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio 

inmediato anterior; 

III. Derogada 

IV. Cumplir con otros requisitos q11e seiialen las leyes, o acuerde el ayuntamiento. 

32. De los preceptos jurídicos citados se advierte que para ocupar el cargo de 

Contralor Interno Municipal se deberá contar con Título Profesional, además la 

certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto 

Hacendario del Estado de México. 
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33. Es así que de acuerdo al requerimiento formulado por EL RECURRENTE, 

en relación al Título Profesional y certificación del Contralor Interno Municipal, EL 

SUJETO OBLIGADO, mediante el Informe Justificado adjunto los archivos: 

Archivo identificado como: IMG_20161021_005: 
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H. AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE 
ESTADODE MEXICO 

2016 · 2018 

DEPENDENCIA: Presldeni)a Municipal de 
Tenon~o del Aire, Esta~o de México. 
AREA: contraJoria Interna Municipal 
ASUNTO: COnteit,ción a requerimiento. 

Tenango det Alre,f!lado d.eMéxico, a 20 de Octubre de 2016, 
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34. El documento identificado como 11IMG_20161021_Q06", se trata del Título 

Profesional otorgado al Licenciado Pablo Juárez Rosas (Contralor Interno 

Municipal) documentos que son de conocimiento del RECURRENTE; y el archivo 

IMG_20161021_007, se trata de la Cédula Profesional del mismo servidor público, 

la cual no es posible poner a la vista del particular por contener datos personales 

susceptibles de testarse y que el SUJETO OBLIGADO dejo visibles. 

35. Del ordenamiento legal citado y de los documentos enviados por el 

Municipio de Tenango del Aire se concluye que en relación al Título Profesional 

satisface la pretensión del particular, sin embargo, por cuanto hace a la certificación 

de competencia laboral, el artículo 96 citado claramente señala que el requisito de 

la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que inicie funciones; por lo que suponiendo sin conceder 

que el Contralor Interno Municipal haya sido nombrado el uno (1) de enero de dos 

mil dieciséis a la fecha ya concluyó el plazo para cumplir con tal requisito, por lo 

que este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de la Certificación de 

Competencia Laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

III. De la Tesorera Municipal 

36. En relación a los documentos requeridos por EL RECURRENTE relativos 

de igual forma al Título Profesional y certificación de la Tesorera Municipal de 

Tenango del Aire, en el Informe Justificado se observa que a través de los archivos 
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denominados: IMG_20161021_001, IMG_20161021_002, IMG_20161021_003, 

IMG_20161021_003, tratándose del oficio mediante el cual la Tesorera Municipal 

remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, el Título 

Profesional otorgado a la Licenciada en Contaduría Pública Sandra Ayerim Valdez 

López, (Tesorera municipal) Certificado de Antecedentes Académicos a nombre 

del mismo servidor público y Certificación expedida por el Instituto Hacendario 

del Estado de México; documentales que no se insertan por ser del conocimiento 

de las partes con excepción del archivo IMG_20161021_003 que no se puso a la 

vista y no se ordenará notificar con contener datos personales. 

37. Por lo que cuanto hace al requerimiento formulado por  

 relativo al Título Profesional y Certificación del Tesorero 

Municipal fue colmado mediante la documentación enviada en el Informe 

Justificado. 

IV. Del Director de Desanollo Económico 

38. En primer término es importante precisar que en relación al Título 

Profesional y Certificación del Director de Desarrollo Económico, el Municipio de 

Tenango del Aire no envió documentación relativa a ello en el Informe Justificado 

por lo que es necesario recurrir a lo establecido señalar que el artículo 50 del Bando 

Municipal de Tenango del Aire a fin de determinar si dentro de la estructura 

orgánica municipal está contemplada dicha dirección; por lo que el referido 

precepto jurídico a la letra dice: 
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"Articulo 50°. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos 

ramos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará 

de las siguientes: 

J. Dependencias: 

A. La Oficina de la Presidencia Municipal; 

B. La Secretaría del Ayuntamiento; 

C. El Servicio de Tesorería y Finanzas de Tenango del Aire; 

D. Las direcciones de: 

1. Contraloría Interna; 

2. Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

3. Desarrollo Social; 

4.Desarrollo Economico¡ 

E. La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 

F. La Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora;" 

39. Por otro lado, el articulo 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México establece lo siguiente: 

Artícttlo 96 Quinttts.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de 

la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 

32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área 

económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con 

anterioridad a la fecha de su designación. 
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Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha 

en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral 

expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México 

40. Por lo anterior, resulta obvio señalar que SUJETO OBLIGADO vulnero el 

derecho de acceso a la información pública, toda vez que existe la fuente 

obligacional que determina que dentro de su estructura orgánica forma parte la 

Dirección de Desarrollo Económico y más aún la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México señala claramente los requisitos que debe cubrir quien ocupe el 

cargo de Director de Desarrollo Económico. 

41. Ahora bien, atendiendo. la manifestación vertida por EL RECURRENTE en 

la solicitud de información, referente a que si no cumplen con los requisititos 

establecidos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México " ... explicar 

porque ocupan el cargo o en su caso en que proceso se encuentran y comprobarlo también." 

(Sic). Es importante señalar que en al caso del Secretario del Ayuntamiento y el 

Contralor Interno Municipal, arguyeron no contar con la certificación de 

competencia laboral, pero que la misma se encontraba en proceso, sin embargo, en 

relación al Director de Desarrollo Económico, el SUJETO OBLIGADO no profirió 

manifestación alguna. 

42. Es así, que como resultado del análisis de los documentos enviados por el 

SUJETO OBLIGADO, tenemos que parcialmente se colma el derecho de acceso a 
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la información de  toda vez que del 

Secretario del Ayuntamiento y del Contralor Interno Municipal no envía la 

certificación de competencia laboral y en relación al Director de Desarrollo 

Económico no entrega información, por lo que este Órgano Garante determina 

ordenar la entrega del Título Profesional del Director de Desarrollo Económico 

y certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del 

Estado de México del Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal y 

Director de Desarrollo Económico, y en el caso de no contar con las certificaciones 

correspondientes el SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de 

inexistencia en el que debidamente funde y motive la razón porque a pesar de que 

ha trascurrido el plazo de los seis meses señalado por la Ley aun no cuentan con 

la certificación de competencia laboral. 

43. Por último y no menos importante es menester señalar que algunos 

documentos que fueron entregados a través del informe contenían datos 

personales de lo servidores públicos que debieron ser protegidos por el SUJETO 

OBLIGADO, situación que no ocurrió, sin embargo, este instituto como órgano 

garante del derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y 

morales y garantes del derecho a la información pública, se consideró no poner a 

la vista dichos documentos, puesto que se puede ver afectada la esfera más íntima 

de las personas, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO es responsable de las 

documentales que proporciona como respuestas a las solicitudes de información, 

debe tener especial cuidado en analizar con detenimiento el contenido de las 
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documentales y para el caso de ser necesario realizar las versiones públicas de los 

documentos. 

44. Por lo que derivado de lo anterior es necesario que este órgano garante de 

vista al órgano de control interno de este instituto para que en ejercicio de sus 

atribuciones y de conformidad al artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo 

conducente. 

V. Del acuerdo de inexistencia 

45. Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo 

de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO debió generar la 

información solicitada y manifiesta que la misma está en proceso una vez que ya 

ha transcurrido el plazo establecido por la ley para generarla, entonces su Comité 

de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se 

insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada 

la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones 

de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá 

expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado. 

46. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida 

con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 
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47. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen 

los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

48. Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de 

oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa 

respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su 

derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa información pública. 

49. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del 

Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información 

solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser 

veraz. 

50. De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un 

lado la declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el 

SUJETO OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada en el 

ejercicio de sus atribuciones y funciones y por alguna razón que debe expresarse 

en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron, dañaron, o se destruyeron 
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o quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del 

SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el segundo supuesto, no se cuenta con la 

información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o 

bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una 

responsabilidad administrativa en el caso de que se.señale que no se generó y si 

haya sido generada la información, 

51. En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico 

oficial del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el diecinueve de octubre de 

dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece: 

CRITERIO 0004-11 

"INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción 

VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; se concluye que cuando el Titular de la Unidad de 

Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido 

generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud 

al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar 

mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene 
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como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto 

Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en 

los archivos II cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información 

instruir una búsqueda exhaustiva II todas y cada una de las áreas que integran 

orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos 

que contengan la información materia de una solicitud, así como la de 

supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en tod(ls y cada una de las áreas 

mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 

medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida 

dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar 

cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por 

la certeza en el derecho de acceso II la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos 

determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y 

de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se 

encuentm disponible, o 

2ª) Que no se haya encontmdo documento alguno que contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la 

información y de no encontmrla, el Comité de Información deba emitir el 

dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado II lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité 

de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
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información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas 

otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la 

información requerida no obra en los archivos a cargo. 

52. Por lo tanto, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

53. Ahora bien, no pasa inadvertido de que dos de los archivos enviados en el 

Informe Justificado contienen datos personales, los cuales el SUJETO OBLIGADO 

omitió testar y por tal motivo no fue posible poner a la vista del RECURRENTE 

por lo que es necesario resaltar que el recurso de revisión corno la presente 

resolución no son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores 

públicos por la omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin 

embargo, atendiendo a los motivos de inconformidad, se dará vista al área 

competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas 

pertinentes, por otro lado dejan a salvo los derechos del particular para que haga 

lo que a su derecho convenga. 

54. En ese sentido es conveniente señalar que en cumplimiento con la fracción 

X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 
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"Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia las 
siguientes atribuciones: 
( ... ) 
X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de 
cada sujeto obligado las infracciones a esta Ley; 
( ... )" 

55. Este Instituto hará del conocimiento al órgano de control de las infracciones 

en que el SUJETO OBLIGADO incurra, toda vez que la naturaleza de investigar 

y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento 

diferente al recurso de revisión. 

56. Por Lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez 

que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 

fracciones VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 

03238/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de. la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tenango del Aire entrega vía 

Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), en la siguiente 

información: 

a) Título Profesional del Director de Desarrollo Económico de Tenango 

del Aire¡ y 

b) Documento en el que conste la certificación del Secretario del 

Ayuntamiento, el Contralor Interno Municipal y el Director de 

Desarrollo Económico de Tenango del Aire. 

En caso de no contar con la información señalada en los incisos anteriores el Comité 

de Transparencia del Municipio de Tenango del Aire deberá emitir un acuerdo de 

inexistencia debidamente fundado y motivado de conformidad con el 

considerando CUARTO apartado V de la presente resolución. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de 

este Instituto a fin de que de conformidad al artículo 223 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine 

lo conducente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 03238/INFOEM/IP/RR/2016. 
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